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Seceion de Fomento.

Núm. 270.
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G0111\0 	 PreOVICU . lio de 1859 y á los efectos que pro- 	 al E. y 89 plantara la 4 • a; de este
viene el 24 de la misma. 	 punto 1000 al N. y se pondrá. la 5 •';

Córdoba 80 de Octubre de 4871. 	 y de este 500 al O. y se pondrá. I a
El Gobernador interino, 	 6.' y 1.1

itratilio Santaniaria.
Núm. 269.

Seccion de Fomento.

D. Pedro Sanchez Lara, vecino
de Monturo, de profesion minero,
habitan te en la calle de los Olmos
núm. 183, residente en esta capi.
tal, ha presentado á las once de la
M

aeaua del dia 27 del actual soli -ci
tud de registro de '112 pertenen -

cias de la mina titulada «Los Cua-
tro Amigos» de mi neral plomo ar-
gen tífero, sito en el cerro del Trigo,
terreno inculto de la Sra. Duquesa
de Al modóvar, término de esta
capital, lindante al S. con Guacha-
te y tierras de la dicha Duquesa,
al N. con las Vegas del Degolla •
dero y tierras de Villaviciosa, al M.
nC,orl Gnadiato y al mismo cerro del
4rig3 y por P. con Guadiatillo.

La designacion que hace es la
sigla i e n te :

Se tomara por punto de partida
1111Ni-ion que hay á media falda
de un cafializo que tiene el cerro
(let T rigo , y cuyas avenidas del re-
ferido canalizo d esembocan à Gua-
dial°, Tomando para la designa-
cien al 8. 100 metros al N. 600, al
1‘1 ' 60 0 y los restantes el P.
h Ha consignado al mismo tiene-
v° la cantidad de treinta escudos.
e Y ha biendo cumplido con las
'erMalidades p revenidas por la ley,Pc)r decreto de hoy h e dispuesto la
a:Irrlie ieii de la rel rida solicitud,
: Iv '5 mejor derecho, y que seiollalleie al pú.blico en cu mplimien-al 

art. 23 de la Ley de 6 de Ju-

D. Carlos Uliden, vecino de la
Carolina, de profesiou Ingeniero, y
de 31 anos de edad, ha presentado
ä la una y diez minutos de la tar-
de del dia 26 del actual solicitud
de registro de cien pertenencias
de la mina titulada Germania, de
mineral piorno argentífiro, sito en
el parage llamado Barranco Ba-
jondillo, terreno rnontanoso, térmi-
no Santa Eufeinia, lindante al N.

• con el cerro de la Vera, al S. con
el arroyo dé..1 Pozo de los emplei-

' tos, al E. con el cerro de Tejoneras,
y al O. con el cerro de las Zui-
meras.

Cuyo mineral se halla en des-
cubierto en un calicata.

La designacion que hace es la
siguiente.

Se tendrá por punto de par-
tida un punto del vaciadero de un
pozo antiguo llamado Despedidas,

, desde el cual hay en 223°, 30 gra-
dos y á. S. 43° :30 E. rumbos la di-
reccion al punto mas alto del cerro
del Pescuezo y 221 0 grados S. 41 0

E. rumbos, la direccio 7. á .198,
20 Metros, la longitud del centro
de la fuente llamada del Bajondi-
llo; desde este punto so medirán
500 metros al N. y se pondra la 1.°
estaca; de este punto se medirán
50 metros al O. y se plantará la 2.1;
desde este punto se medirán 1000
metros al S. y se plantará la 3. 1 ; de
este punto 6e medirán 1000 metros

Sala segunda.

En la villa y córte de Madrid,
ä 20 de Octubre de 1871, en el ex-
pediente núm. 975 pendiente ante
Nos sobre acimision del recurso do
casacion propuesto por Pedro Ra-
mos Rodriguez y Francisco Tomás
Moreno:

Resultaado que en la no .
die del 8 al 9 de Julio del ario
anterior, y en ocasion de hallarse
reunidos á la puerta de la taberna
de Antonio Moya Francisco \Taz-
quez, Pedro Ramos, Francisco To-
mas lloredo y otros, se suscitó
cuestion entre el Tomas Moreno y
Vazquez, pero por mediacion de
Pedro Martinez se calmó la dispu-
ta; mas á poco rato, y hallándose
todos reunidos, volvieron á dispu-
tar Francisco Vazquez y Pedro Ra-
mos, y reuniéndose á ellos Fran-
cisco Tomas Moreno principiaron

á reñir, en cuyo acto cayó al sue-
lo ' Francisco Vazquez.diciendo que
lo habían muerto; espiró ä los po-
cos momentos:

2.° Resultando que formada la
correspondiente causa por el Juz-
gado de primera instancia de Cie-
za, y remitida en consulta á la
Audiencia de Albacet3, la Sala do
lo criminal de la misma declaró que
los hechos probados constituyen el
delito consumado de homicidio per-
petrado en la persona de Francisco
Vazquez, con las circunstancias
atenuantes de haber mediado pro-
vocacion por parte del ofendido y
embriaguez no habitual de los cul-
pables, del cual son responsables
como autores los procesados Pe-
dro Ramos Rodrigu.ez y Francis -
co Tomás Moreno, y los condenó ä

la pena de 12 años y un dia de re-
clusion a. cada uno con la acceso-
ria correspondiente é indemniza-
cion de 2.000 pesetas y pago por
mitad de las costas procesales, ci-
tando al efecto os artículos del Có-
digo penal aplicables al caso:

3. 0 Resultando que contra es-
ta sentencia se interpuso recurso
de casacion á nombre de Pedro
Ramos Rodríguez y Francisco
Tomás Moreno, fundado eu Ios ca-
sos 4.° y 5.° del articulo 4.' do la
ley provisional do 18 de Junio de
1870, por haberse infringido el ar-
tículo 82 del Código penal refor-
mado en su regia 5 1, alegando
due, habiendo concurrido dos cir-
custancias atenuantes sia ninguna
agravante estimadas en la senten-
cia, ha debido imponerse la pena
inmediatamente inferior a la seña-
lada por la ley en el grado corres-
pondiente:

Visto, siendo Ponente el Ma-

Las leyes, árdenee y tuncics .4 u e se
manden publicar en lc s Be1etines ef cielo
se han do remitir al Ge:te politice respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarar á los
editores de los reencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 18, ' 31 orle
Octubre de 1854.)

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta escudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas per 1 a
ley, por decreto de hoy he dispues-
to la adtnision de la referida solici-
tud, salvo mejor derecho, y que se
anuncie al públic) en cuinplimien-
to al articulo 23 de la 'ey de do
Julio de 1859, y ä los efectos' que
previene el 24 de le. misma.

Córdoba 29 de Octubre de .1871.
El Gobernador interino,

Brau1lo Santaanarla.

Tribunal Supremo.
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gido ä D. Enrique T. y Gil 2.000
rs. en billetes, seria asesinado: que
dando parte el Serrat á la Autori-
dad, dispuso se colocasen dos agen-
tes en la Administracion de Cor-
reos para que detuviesen al que
reclamase la carta, como lo verifi-
caron en D. Enrique Escobar y Gil,
que la sacó, ocupé ndole al mismo
tiempo otros anónimos en los que
le amenazaban para que fuese ä re-

gistrado D. Luis Vazquez Mon-
dragon:

1. 0 Considerando que segun el
art. 7.° de la ley de casacion, este
Tribunal debe aceptar los hechos
COMO hayan sido consignados y

estimados como probados en la
sentencia:

2.° Considerando que las dos
circunstancias atenuantes que la
Sala estima haber concurrido en
el heeho mencionado no han si-
do á su juicio de las muy cua-
lificadas, al efecto de rebajar la
pena al grado inmediatamente in-
ferior, ni de los hechos apreciados
por la misma se deduce que de-
biera haber recaido aquella califi-
cacion,

Fallamos que debemos declarar

y declaramos no haber lugar á la
adansion del recurso interpuesto
por Pedro Ramos Rodriguez y
Francisco Tomás Moreno, á quie-
nes condenamos ea las costas. Co-
muníquese esta decision á la Au-
diencia de Albacete para los efec-
tos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia,
'que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la «Colee-

legislative,» lopronuncia-cion

hechos á indicios que no dejan lu- i .° Resultando que en 29 de Fernando Perez de Rozas. —Fran -

que el hecho expresado constituye >I expediente núm. 956 pendiente an-

el delito de hurto, de que es auter I te Nos sobre admision del recurso

el mismo, por ei convencimient o 	de casacion propuesto por Enrique

que produce la combinacion de los , esscobar y Gie

clon legislativa, » lo pronunciamos,
mandamos y firinamos.—Manuel
Ortiz de Züiliga.—Tomás Huet.
José Maria Haro.—Manuel Leon.

cisco de Vera.-Luis Vazquez Mon-
dragon.

Publicacion. —Leida y publi-

Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su
Sala segunda en el dia de hoy, de
que certifico como Secretario habi-
litado de ella.

Madrid 20 de Octubre de 1871.
—Manuel Ramos.

reccional con arreglo ä los artícu- 	 rior ä la vista y bajo un sobre din- 	 el Excmo. Sr. I). Manuel Leun,
,

los 531, núm. 4,°, 533, núm. 3.0,
y demás de aplicacion ordinaria
del código penal:

2° Resultando que contra esta
sentencia se interpuso por el pro-
cesado recurso de casacion segun
el pärrafo tescero, art. 4.° de la ley
provisional, citando como infrin-
gido el art. õ30, núm. 2.° del mis-
mo Código, y alegando que segun
aparece del hecho consignado y
aceptado por la Sala, el procesado . coger dicha carta:
no es reo de hurto, puesto que no i 	 2.° Resultando que seguido por

se apoderó de una cosa perdida ; el Juez el procedimiento contra el

sabiendo quien era su dueño, sino 	 D Enrique Escobar .yl 	 Gil, y ter-
que lo ignoraba, hasta que mas minado se remitió á la Audiencia

tarde se presentaron los titulados I de esta corte, y la Sala de lo cri-

propietarios de dos de dichas re- i minal declaró que los hechos pro -
ses, incurriendo la Sala ert un er- 1 bados constituian el delito de ame-
ror de derecho ea la caiificacion ' nazas de muerte exigiendo una
que jurídicamente corresponde al 	 cantidad: que por indicios graves

hecho expresado: 	 y concluyentes, conforme á la nue-
va ley de procedimiento, era su
autor D. Enrique Escobar y Gil,
al que, teniendo presente los ar-

Leon.—Fernanclo Perez de Rozas. 	 recursos por infracciou de lee este i tículos del Código penal vigente,

—Francisco de Vera. :- Luis Vez- 	 Tribunal ha de aceptar los hechos I le condenaban en cuatro arios y

quez Mondragon. 	
como la sentencia los consigna: 	 ocho meses de presidio correccional,

Publicacion.— L eida y publica- 	 2•° Considerando que aceptados 
1

suspension de todo cargo y dere-

da fué la sentencia anterior por el 	
los que la sentencia recurrida es- I cho político y mitad de costas:

Excmo. Sr. D. Luis Vazquez Mon- , Lablece, el procesado no se apode- i 	 3.° Resultando que á nombre

ciragon, Magistrado del Tribunal 	 ró de una cosa que encontró per- 	 del procesad.) se ha interpuesto re-

Supremo, celebrando audiencia dida, sino que tomó lo ajeno sin la 	 curso de casacion invocando parapú- 1

blica su Sala segunda en el dia de 	 voluntal Jesu d lleno: 	 1 su adrnision los artículos 1. 0 , y

hoy, de que certifico como Seere- i 	 3.0 Considerando que no hay I caso 1. 0 del 3.° de la ley provisio-

tarjo liabilita.do de ella. 	
por consiguiente el menor motivo 	 na! de 18 de Junio de 1870, y alega

Madrid 23 de octubre de 1871. 	 que autorices la admision del re- 1 como infringido el art. 12 de la

Manuel Ramos.
curso; 	 tambien provisional sobre reforma

---

131108, mandamos y firmamos.— 	 Visto, siendo Ponente el Ma-

Manuel Ortiz de Zúñiga.—Temes gistrado D. Tomás Huet:

Linee —JoséMaria Haro.—Man uel 	 1. 0 Considerando que en los

	

Fallamos que debemos declarar 	 del procedimiento, por que los in-

	

y declaramos no haber lugar ä ella 	 dicios en que la Sala se funda para
con las costas; comuníquese esta 1 apoyar la criminalidad del proce-

En la villa y córte de Madrid,
decision al Trilsunal sentenciador !i sedo no son graves y concluyentes

á 10 de Octubre de 1871, en el

	

A los efectos correspondientes en 	 como en dicho articulo se exigen:
expediente núm. 886 pendiente 	 derecho. 	 Visto, y siendo Ponente e: Ma-
ante Nos sobre admision del recur- ,	Así por esta nuestra sentencia 	 gistrado D. Manuel Leon:
so de casacion propuesto por An - 

	

que se publicarà en la «Gaceta de 	 1.° Considerando que no pro
drés Arahuete y Fabregate: Madrid» é insertará en la «Coleccion ;A cede la adtnision del recurso de

1. 0 Resultando que instruida

	

legislativa, » lo pronunciamos, man- 	 easacion por infraccion de ley cuan-
usa criminal en el Juzgado de

damos y firmamos.—Manuel Ortiz do las qee se alegan no están com-
primera instancia de Albocacer de Zabeiga. --Tomás Huet.--Ma- prendidas entre las que taxativa-
contra Andrés Arahuete por el mente señala el art. t. de la ley

que le ha establecido:
2° Considerando que en nin-

guno de los casos del referido ar-
tículo están comprendidas las in-
fracciones de leyes de procedimien-
to ni la apreciacion de la prueba
hecha por la Sala sentenciadora;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
ä la admision de este recurso, con
las costas. Comuníquese al Tribu-
nal ä donde procede á los efectos
oportunos.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de

hurto de tres reses lanares, decla-
ró este que yendo por la carretera
de Morella 	 direccion ä Puebla,
distinguió poca distancia de -un

molino las tres reses referidas que
se hallaban pastando, y no viendo
por allí ä persona alguna que las
guardara reunió 4 dichos anitnalee
y con ellos se dirigió por la carre-
tere donde se encontró ä José Ber-
nal, ä quien las vendió ea 33 pese-
tas y 75 céntimos, y que la Sala
de lo criminal de la Audieucia
Valencia, tenieedo en considera-
cion que el procesado es reineis
dente por cuatro veces en el pro- 	 En la villa y córte de Madrid,

pio 	 declaró en su sentencia 	 á 19 de Octubre de 1871, en el

nael Leon,—Fernando Perez de
Rozas.—Francisco de Vera. —J uan
Cano Manuel.—Luis Vazquez Mon-
dragon.

Publicacion.—Leida y publica-
da fue, la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Ma-
gistrado del Tribunal Supremo, ce-
lebrando audiencia pública su
Sala segunda en el din de hoy, de
que certifico como Secretario habi-
litado oe ella.

Madrid 11 de Octubre de 1871.
—Manuel Ramos.

En la villa y cárte de Madrid,
e 10 ee Octubre de 1871, en el ex-
pediente núm. 860 pendiente ante
Nos sobre admision del recurso de
casacion propuesto por Jerónimo
Francisco Martin ez, Bautista Mar-
co, Francisco Chulia, Matias Abui-
sech, José Soler y José Montoro:

1.° Resultando que temoroso
de los efectos del pronunciamien-
to verificado en Sueca el 29 de Se-
tiembre de 1868, en cuya noche
se disparó un tiro contra la ven-
tana de su casa, D. Juan Bautista
Garcia se dirigió la siguiente ma-
ñana al pueblo de Benifay6, acom-
pañado de dos criados; mas ace-
chando su salida José Montoro,
por encargo de Jerónimo Francis-
co Martinez, se la participé ä este
oportunamente, quien aprovechán-
dose del aviso y acompañado de
Bautista Marco, Francisco
Matias Abuisech y José Soler, to -
dos armados, se apostaron en el ca-
mino y detuvieron al Garcia, exi-
giéndolo por su rescate 50 duroe,
cantidad que fué traer uno de
sus criados, en cuyo intérvalo y
separándose del camino y de sus
compañeros el Martinez disparó un
tiro al Garcia, cuyo proyectil le
atravesó el lóvulo superior del pule
mon izquierdo y ocasionó su muer-
te á las pocas horas, dispersándose
los agresores inmediatamente y re-
cogieado ä su regreso el Martinee,
del criado de Garcia, los 50 duros
que se llevaba como precio del res-
cate estipulado:

2.° Resultando que instruido el
procedimiento y seguido en ambas
instancias, la Sala de lo criminal
de la Audiencia de Valencia dictó
sentencia en 12 de Junio de 1871,

calificando el suceso de dos delitos,
uno de homicidio cualificado, Y
el otro de coaccion por cierta can-
tidad, comprendidos en los artícu-
los 333, párrafo primero, y 417 del
Código antiguo, de los cuales re
sultaba autor por prueba de indi-
cios suficientes á determinar Cl

criterio racional jurídico que es'
tablece la regla 45 de la le,'
provisional para la aplicacion de

aquel, Jerónimo Francisco Mar-

tinez, y como cómplices José Aflon-
curría la cir"

gar a duda racional segun el órden 	 Enero de 1870 I). Pedro Serrat

natural y ordinario de las cosas, y ' recibió un anónimo, en el que se

en su virtud le condenó á tres 	 le decia que si para el siguiente dia

arios y seis meses de presidio cor- 	
30 no remitia por el correo inte- ¡ cada fuá la sentencia anterior porI

Madrid» é insertará  en la «C ol 	 torooro (en quien Con
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Hago saber: que hallándose ter-
minadas las cuentas municipales
de esta villa, respectivas ä el año
económico de 1867 4 68, se hallan
de manifiesto en esta Secretaría,
por término de quince dias á, con-
tar de el de la fecha, para que todos
los que lo deseen puedan examinar-
las y hacer las observaciones acer-
ca de las mismas que crean con-
venir en derecho.

Palenciana 27 de Octubre de
1871.—Juan Lorenzo Hurtado.—
Por mandado de S. S., Juan Pala-
cios y Blanco, Secretario.

MIGADOS.

Núm. 832.

D. Fernando La Calle y Cantero,
Juez municipal del distrito de
la derecha de esta ciudad, en-
cargado del de primera instan-
cia de la misma

Hago saber: que en espediente
de pró y útil seguido en este Juz-
gado ä instancia del procura!or
D. Francisco de Vargas Machuca

...mreme.n•nnnfflenee

Núm. 833.

Biblioteca provincial.

unstancia agravante de reine
adencia), Bautista Marco, Franci
co Chu I ia, Matias Aboisech y Jo
Soler, en cuya virtud condenó a
primero por el homicidio ä la pena
da cadena per petua y 1500 pesetas
de in demnizacion, y á 14 años d
cadena ä los dernäs como cómplices
y por las coacciones á dos meses d
arresto y 50 y 70 pesetas do mult
respectivatn e ate:

32 Resultando que interpuest
recurso de casacion en tiempo
forma á nombro de todos los pro
cesados, apoyándose en los parra
f primero y tercero del artículo

a I.° de la ley que lo autoriza, se
alega como fundamentes: primero,
la trasgresion del número 1. 0 del
a rticulo 333 del Código antiguo y
de la regla 45 do la provisional pa-
ra su aplicacion, puesto que el de-
lito no pudo calificarse sino de sim-
ple homicidio en razon de que no
se halla justificada la premedita -
cion, circunstancia constitutiva pa-
ra determinar la agravaeion; y se-
gundo, respecto al recurrente Mon-
toro, la infraccion de los artículos
1 .° y 13 del citado Código, asi co-
rno tambien la aplicacion de la re-
gla 45, porque el aviso previo dado
Por aquel al Martillee no constitu-
ye complicidad ea actos en que no
tomó parte alguna ni pudo preveer

i ' 	 hecha por la Sala sentenciadora, ya
'-ln 	 á la participacioe diversa a.tribui-
Sé 	 da á los recurrentes, ya á la impos
1 sicien de la pena á que han sido

condenados respectivamente no se

deduce legalmente motivo funda- l
e do para la aclmision del recurso;

Fallamos que debemos declarar ),
e y declaramos no haber lugar ä la i
a • del interpuesto á nombre de Jeró- 1

nimio Francisco Martinez y con- 1

e ; sortes, ä quienes condenamos en 1
Y , las costas. Coinuniquese esta reso-

	

' 	 lucion ä la Sala de lo criminal de la
' . Audiencia de Valencia á los efec-

tos procedentes en dereeho.
Así por esta nuestra sentencia,

que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la «Colee-
cion legislativa, lo pron u nciamos ,
mandamos y firmarnos.—Manuel
Ortiz de Zúrliga.—Totriäs Iduet.—
José Maria Harca ---Manuel Leon.
-Fernando Perez de Rozas -Fran-
cisco de Vera.---D. Juan Cano Ma-
nuel votó en la Sala pero no ha po-
dido firmar.—Manuel Ortiz de Zú-
fiiga.

Publicacion. --Leida y publica-
da fue la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Fernando Perez de
Rozas, Magistrado del Tribunal Su-
premo, celebrando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia de
hoy, de que certifico como Seere-SU funestosfunestos resultados: 	 tarjo habilitado de ella.

	

Visto, siendo Ponente el Ma- 	 Madrid 21 de Octubre de 1871.gistrado Don Fernando Perez de __Manuel Ramos,
Rozas:

Nota. El asunto ä que se refiere

	

1. 0 Considerando que si bien 	 esta sentencia frió visto en el dia 10
la premeditacion conocida es una de Octubre, si bien la enfermedad

	

de las circunstancias eontitutivas 	 del Secretario Relator de la Sala ha

	

del delito de hemieidio cualificado, 	 impedido su publieacion hasta elactualmente denominado asesina - 21 del mismo.
to , segun la definicion consignada
en el núm. 1. 0 del articulo 333 del
Cód igo antiguo y 418 del reforma-
do , las demäs que se espresan es-
tän e qu i paradas ä aquella, siendo
la primera la de alevosía que tie-
n e lugar segun la explicacíon del
Pä rrafo segundo, circunstancia 2 • *
.del a rtículo 40 cuando el agresor
obra á, mansalva y sin riesgo para
Su Persona:

En la villa de Madrid, ä 26 de
Setiembre de 1874, en el recurso
de casacion que por ministerio de
ley pende ante Nos sobre la sen-
tencia de muerte dictada por la
Sala de lo criminal de la Audien-
cia de Granada. contra Severiano
Rodriguez, Joaquin Arias Baalillo,
Manuel Ruiz Ramos, Francisco
Morales Gutierrez, Simon Ruiz Pa-
zuelo y Santos Castillo Rodriguez,
condenándoles ä muerte en causa
seguida ä los mismos en el Juzgado
de primera instancia de Villacarri -
No, por robo, con ocasiou del cual
resultó el homicidio de D. Manuel
Gallego:

Resultando que fallada por la
Sala de lo criminal de la Audien -
ci a de Grenada la mesen te causa,
é impuesta en la ejecutoria la pena
de muerte ä seis de los reos presen-
tes por el delito de robo cometido en
despoblado, en cuadrilla y con vio-
lencia, é inti midacion en las per-
sonas de Francisco Sanchez Gar-

Francisco Miguel Sanchez y
D. Manuel Gallego, con ocasion del
cual resulté el homicidio de este

Sala tercera.

último á los cuatro dias de haberle
sido inferidas por los procesados
varias lesiones, ä causa de los gol-
pes que le asestaron con las armas
que lle vaban., y quemaduras en las
nalgas por haberle : r entado en unas
trébedes candentes ä fin de obli-
garle por este medio ä declarar el
punto donde tenia custodiado el di-
nero:

Resultando que en auto para
mejor proveer acordé la Sala que
la Academia de Medicina y'Cirojía
de aquella capital informase si la
muerte del Gallego fué consecuen-
cia precisa y necesaria, bien de las
heridas que sufrió cuando fue ro-

! bado, ya por los golpes con tunden-
tes, ya por las q uemaduras y de-
más lesiones que se le encontraron,
con otras proposiciones conducen-

' tes á comprobar el origen de la de
funden de aquel; y evacuándolo,
contestó ser cosa palmaria que Don
Manuel Gallego sucumbió por con-
secuencia principalmente de la que-
madura y dislaceracion del pulmon:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Pascual Bayarri:

Considerando que remitida la
causa ä esta Sala en virtud de lo
dispuesto en el art 77 de la ley de
18 de Junio del año próximo pasa-
do, y comunicada al Abogado de-
fensor nombrado de oficio, la de-
volvió alegando no encontrar en
ella motivo alguno para interponer
el recurso de casacion; y que dada
audiencia de la misma al Ministe-
rio fiscal fue de la misma opinion
que aquel;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
al recurso de casacion ni en la for-
ma ni en el fondo contra la sen-
sencia referida, y pase la causa al
Fiscal para los efectos prevenidos
en el art. 82 de la citada ley.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la «Colee-
cien legislativa,» pasándose al efec-
to las copias necesarias, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos. —
Sebastian Gonzalez Nandin.—Pas-
cual Bayarri.—Manuel Maria de
Basualdo.—Miguel Zorrilla. Ma-
nuel Almonací y Mora.—Francisco
Artnesto.—Alberto Sentías.

Pnblicacion.— Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Pascual Bayarri,
Magistrado del Tribunal Supremo,
están dose celebrando audiencia pú-
blica en su Sala tercera el die de
hoy, de que certifico como Secre-
tario Relator de la misma.

Madrid 26 de Setiembre de 1871.
— Licenciado José Maria Pantoja.

Núm. 831.

•

Desde Noviembre próximo se
abrirá dicho Establecimiento al
público, todos los dias no festivos,
de nueve de la mañana ä dos de la
tarde.

Córdoba 30 de Octubre de 1871.
De &den del Sr. Go bernador civil,
Julio de Eguilaz.

he mandado se venda en segun-
da subasta pública una casa nú-
mero cincuenta y tres en la calle-
ja de la Mata de la villa de Fer-
nan-Nuñez, retasada en seiscien-
tos diez y ocho escudos loscientas
cincuenta y cinco milésimas, tipo
para la subasta.

Está señalado para su remate el
dia veinte de Noviembre próximo
á las once de la mañana en la Sala
Audiencia de este Juzgado.

Córdoba veinte de Octubre de
mil ochocientos setenta y uno. —
Fernando La Calle y Cantero.—E1
actuario, Antonio Rayé del Ces-
tillo.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la de-

recha de esta ciu-
dad de Córdoba.

Alcaldia constitucional de I
Palenciana.

D. Juan Lorenzo Hurtado, Alcalde I
Constitucional de esta villa.

n••••n•

2. ° Considerando qua segun los
artículos 1.° y 13 del Código anti-
Suo (1.° y 15 del reformado) se re-
Putan cómplices de un delito para
les efectos legales, no los que di-
recta , sino i ndirectamente cooperan
Por actos anteriores 6 sitnudäneos
ä SU ejecucion:

3
•0 

Considerando que las ale-
gauienes que impugnan el proce-
dinliento como de forma no pueden
' er o bjeto de casacion de ley pues-to 

que dirigiéudose ä contradecir yalterar 
los hechos, de los que se de-

rwa la apreciacion judicial, están
eXcl uidos de los casos que taxati-
\'arnen te estalilece el art. 4.0 de la
de 1 8 de Junio del año último:

Puesto
4.

0
 Y considerando por lo ex-

,vlesto y con relacion al caso con-
'210 , o bjeto del recurso, que ya se4 

tjenda ä 1a ca lificacion del delito
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Núm. 825.

Inspeccion administrativa y mercantil de ferro-carriles
que comprende las líneas de la division

de Sevilla.

El Sr. Director de Esplotacion de las líneas de Córdoba ä Sevilla, en
comunicacion de 13 del actual, me dice lo siguiente:

«Habiéndose pedido en diversas ocasiones por varias personas abonar-
se por cierto número do viajes en el recorrido de esta línea, é instándose
recientemente para el logro del mismo objeto, esta compañia ha deter-
minado contratar, con aquellos que lo deseen, binetes de abono de y 2 a
clase, ä los precios y condiciones siguientes:

1.* 	 clase.

Reales.
n•••••••• -••nn• •••n

2.' clase.

Reales.

Por un mes.
De 	 Sevilla 	 á 	 Bre- Por dos id.

21,0
420

180
300

nes y viceversa. 	 Por tres id. 600 420

De Sevilla ä 	 Tocina, 	 Por un mes.
Carmona, 	 Lora y	 Por dos id.
viceversa. 	 Por tres id.

480
900

1200

360
660
900

Tor un mes. 900 700
De Sevilla á Córdoba 	 Por dos 	 id. 1600 1200

y viceversa. 	 Por tres id, 2200 1600

De Córdoba á Almo- 'Por un mes.
dovar, 	 Posadas 	 y	 )Por dos id.

viceversa. 	 Por tres 	 id.

340
620
900

250
440
620

De Córdoba á Horna - 	 Por un mes.
chuelos, 	 Palma 	 y 	 Por dos id.
viceversa, 	 Por tres 	 id.

410
880

1000

320
590
800

De Córdoba á Pena 	 'Por un mes.
flor, Lora y 	 vice- Por dos 	 id.
versa. 	 Por tres id.

520
980

1400

380
'700

1000

TRATADO TEORICO Y PRACTICO

DE US ENFEINEDADES DE LOS OJOS,
Por L. Wecker, diactor en medicina de las facultades de Wärzbourg

y de Paris, profesor de chuica oftalmológica, caballero de la Legion de
honor, comendador de número de la órdeo de Cros III, indico-ocu-
lista de la casa Eugenio-Na poleon. —Obra premiada por la Facultad de
medicina de Paris (premio Chateauvillard). —Segunda edicion. Revista,
corregida y aumentada, con 10 planchas por los artistas DOY10(1 y Kraus,
y un gran número de figuras intercaladas on el texto. Traduci ;1a al es-
pañol y aumentada con mas de un tomo de notas origina12.3 y gran nú -
mero de grabados, por el doctor D. Francisco •Delgado Jugo, antiguo
jefe. de la clínica oftalmológica del doctor Desmanes, de Paris, medi•.
co oculista de la Beneficencia mueicipal de Madrid, y profesor de oftal •
mologia. Madrid, 1870-18'71. Tres magníficos tomos en 8.°

Se acaba de repartir la primera parte del tomo III de esta impor-
tante obra que trata además de la Anabliopia y Amaurosis, de la Acomo-
dacion y de la Refraccion. Esta parte de la obra del doctor Wecker es
la version del Tratado del eminente profesor . onders de Utrecht, tradu
cido hoy en muchos idiomas y reconocido- como un trabajo, no solo el
mas completo y el mas acabado, sino el mas clásico de cuantos exis-
ten sobre la materia. --Esta sola parte de la obra del doctor Wecker
basta para recomendar su adquisicion á todos los profesores.

•Tomo I, primera parte.

Precios:
Madrid. 	 Provincias.

5	 pesetas. 	 5'50 	 pesetas.
•Tomo I, 	 segunda parte. 7'50 » 8

Tomo II, primera Parte. 6'50 » 7
TOMO II, segunda parte. '7'50 » 8
Tomo III, primera parte. 7'50 » 8
Tomo I, encuadernado en tela á IO

inglesa. 13'50 » 14'50 	 »
Tomo II, encuadernado en tela á la

inglesa. 15 16
Nota. —La segunda parte del tomo III y último saldrä á la mayor

brevedad y completará esta excelente obra.
Se halla de venta en la Libreria extranjera y nacional de P. Cärlos

Bailly-Bai diere, plaza de Topete, num. 10, Madrid.— En la misma li-
brería hay un gran surtido de toda clase de obras nacionales y extran-
geras; se adm.ten su scriciones á todos los periódicos, y se encarga de
traer del extranjero todo cuanto se le encomiende en el ramo de libre-
ría. Gran surtido de Almanaques y Calendarios para 1872, españoles y
extranjeros. Se espenden en Córdoba en la Librería del DIARIO.

Las tarzetas de abono se pagarán al recibirlas, serán personales y

constará en ellas. —NO servirán mas que para circular entre los puntos
en ellas indicados —La falta de presentacion se considerará como la de
billetes ordinarios.—Tod a carta de abono que se encuentre ell poder te

otra persona , j ue la que la hubiere firmado, será recogida y el interesado
perderá todes sus derechos sin perjuicio de ser demandado ante los Tri-
bunales el portador de la misma. —En caso do que un abonado estravia-
ra su tarjeta deberá ponerlo inmediatamente en conocimiento de la Com-
pañía.— Lo que tengo el honor de participarleá V. S. en cumplimiento
á, la dispAicion quinta de la Real örden de 6 de Diciembre de
1866.»

Lo que trascribo á V. S. para su conocimiento, ä fin de que disponga
su insercion en el «Boletin oficial» de esa provincia con arreglo á lo que
previene el art. 129 del Reglamento de 8 de Julio de 1859.

Dios guarde á V. S. muchos años.
waga 18 de Octubre de 1871.—El Inspector Gefe, José Maria

Muna.
Sr, Gobernador civil de la provincia de Córdoba...

MATRICULA DE SUB- ; partimiento vecinal para
SIDIO. 	 cubrir los déficits mu-

ANUNCIOS.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelosde la
la !ministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DIA!.110 DE CÓR-

DOBA.

A los maestros.

han satisfecho por obli-
gaciones de la prirnerv
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del Dukuo DE CÓR

DORA. calle de San Fer-
nando, 34 •

ESC istiTUR AS

Pliegos impresos para fo
rnarla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
sues, al trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
itografia del Diario de
Córdoba, 5. Fernando
3i y Letrados 18.

Relaciones de habe-
res, iavitaciones,
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-

nicipale3. Se hallan de
venta en la Imprenta dei
Diario de Córdoba.

A LOS SECRITARIOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos knunicipa-
les. Se hallan de venta
en1 a imprenta y litogra-
liadel Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados 'lb.

Pliegos-estados para la
formacion del. padron por
los Ayuntamientos, en vis.
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1b71. Se hallan
de venta en la imprenta Y
litografía del «Diario da
Córdoba,» Letrados 18 Y
S. Fernando 34.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
San Fernando 34.

de Bienes Nacionales.
- Se hallan de venta en

el despacho de este pe-
Estados mensuales de riúdieo.

las cantidades que se les
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